
E tl
BOLIVIA

/(
t'

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/ADl No O4O / 2025

Potosí, 11 de iunio de 2025

o

o

VISTOS Y CONSIDERANDOST

Que, los parágrafos I y II del Artículo 19 de la const¡tución Política del Estado, establecen

q-ue 
'toda ' 

perslona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida

fámiliar y comunitaria; y que el Estado en todos sus nivetes de Gobierno' promoverá planes

de vivieÁda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidar¡dad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20 de julio de 1990, de Administración y

ionlrol Gu be rna menta les, determina que: "E/ S¡stema de Admin¡strac¡ón de B¡enes Y

Serv¡c¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes Y serv¡c¡os'

éi su¡etará a tos s¡guientes preceptos: a. Previamente .exigirá 
la dispon¡b¡lidad de los.fondos

á;;z;;p;;;t; á d"f¡n¡rá' tas c:ondiciones de financiamiento requeridas; diferenciará tas

atr¡buc¡ones de sol¡c¡tar, autorizar el ¡n¡c¡o y ttevar a cabo el proceso de contratación;

tiÁpt¡iirur¿ los trám¡tes e ¡dentif¡cará a los responsables de la decisión de contratación con

relación a la cal¡dad, oportun¡dad Y compet¡t¡vidad del precio del sum¡n¡stro, incluyendo los

efectos de los términos de pago.(. .)"

Que,e|artículoldelDecretoSupremoNo0lSldel23dejUniode200gNorm-asBásicaS
iLlt¡rt".á áe Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de

Admin¡stración de Bienes y Servicios es ei conjunto de normas de carácter iurídico, técnico

v adm¡nistrativo que requta la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición

á";;;;; ¿" las ent¡da¿-es públicas, en forma inte rrela cio nada con Ios sistemas establecidos

án ia f"y N" 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales

Que, por Decreto supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal

Oe Vivien¿a como una institución pública descentralizada de derecho público, con

fersonalidad jurídica, autonomía de gestión administrat¡va, financ¡era, legal y técnica, y

iátrlmonio pápio, como entidad encárgada de la dotación de soluciones habitacionales y

[Juitut u ta poutación del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del Ministerio de

Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda.

Que,elparágrafoIde|articu|o3de|DecretoSupremoNo22gg,autorizaa|aAgencia
fstaial de Virlienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de

construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas

y/o proy".tor estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como en

áque¡os en los que concurra con Ias entidades territorlales autónomas. Asimismo, el

oaráorafo Il del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación
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" 
,"énmentación específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva

de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa'

QUe,med¡anteResoluciónAdm¡nistrat¡VaNo075l2o24de31deoctubrede2024,la
üáxima Autor¡dad Ejecut¡va, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,

resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)

a los Directores Departameniales de la Agenc¡a Estatal de v¡vienda, alcanzando su

competencia a todos los procesos de contratáción para la Modalidad Contratación Directa,

asersustanciadosporsuD¡recc¡ónDepartamentaIcuyacuantíaseaMENoRoIGUALABS.
4.000.000,00 (cuATRO MILLONES 00/100 BoLIVIANOS)'
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Que, a través de la Resolución Administrativa No 02412025 de fecha 09 de abril del 2025,la lvláxima. Autoridad Ejecutiva de ra AEVIVIENDÁ, aprueba er Regramento- para tacontratación Directa de obras, Adquisición de I'¡atei¡ar'de construcciÉn f-iliri'.io. a"consultoría para diseñar y Eje-cutar programas y proyectos Estatares de viv¡enda, queestable en.el art..15 parágrafo I y II que, er proceso de contratac¡ón po¿i¿.u'. uáji¿¡.u¿opor el total, por Ítems, lgtes^ 
^o. _O¡91e,tes, asimismo dispone que, para montos mayores aBs. 1.000.000 1 uw wtLlÓru oo/100 BoLIVIANOS), ta io-¡oicacion será medjante resotuciónexpreSa.

El artículo 21 parágrafo I inc. g) der mismo cuerpo regar, señara como func¡ón der RCD,adjudicar o declarar desierta ra contratación áu o6rur, adquisición de materiar deconstrucción y servicios de consurtoría, mediante Resorución ndrinirtrut¡uu á noti 
"*pr"ru(seg ú n co rresponda ).

La Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No oz4/2o25 de fecha 09 de abrir der 2025, que aprueba erproced¡miento para ra contratac¡ón D¡recta de obras, Adquisición 
'de 

Maieriar deconstrucción y servicios de Consurtoría para drseñar y ejecutar e.og.amas v piov".to,
Estatales de v¡v¡enda, er acápite 6 numerar o.r.z. subnumórar 7 inc. i 

-u"p.uru 'qr" -ár 
Rco"Aprueba el informe de ta Comisión de Evaruación y Calificación y ,u, ,uráÁiia)r¡oi"r,,, ucontinuación, en el inc. iii, refiere que er RCD "sot¡í¡ta a ta tJnidaid lurid¡ca, ta eÁ¡¡sÁn ae bResolución Adm¡n¡strat¡va para montos mayores a Bs. 1.000.000,,,

Que, en ese contexto, er acápite 6 numerar 6.1.2. subnumerar g, respectiva mente, disponeque la un¡dad Jurídica elabora Resolución adm¡nistrativa de Adjudicación o oeétaritoriaDesierta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a Bs. 1.000.000.

Que, mediante Informe r-2o25-oao45 lAEv/D¡R, porlAcp_rN F/ Nr o,osoz / 2o2s defecha 06 de junio de 2025, emitido por la'Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación recomiendaque en aplicación del art. 15 parágrato I y II del Reglamento para la Contratac¡ón D¡rectade obras, Adquisición de Materiar á_e consirucc¡ón y sLrvicios de consurtoría para Diseñar y
Fj:.yt?l Programas y Proyectos Estatares de v¡vienda aprobado mediante ResoruciónAdmin¡strativa No oz4/2025 de fecha 09 de abrir der 2025, er proceso ¿e coniiatac¡ón.PROYECTO DE VIV¡ENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUNA - FASE (XII)
loR--.|g_r-o-sl- con-códiso:, AEv-pr-pvc-1of z! ijÉcutoA coNvocAroRrA) debeSCr ADJUDICADO CN fAVOr dCI PTOPONENTC ASOCIACiON ACCIDENTAL HORIZONí8, POry.l.T"t9 de Bs 3,0s1.o51,1S (TRES MTLL'NEs CTNCUENTA y UN MrL CTNCUENTA yuNo 15/1oo BoLrvrANos), por haber cumprido en su propuesta con las especificaciones
técn icas/Té rm inos de referenc¡a conten¡dos en er Documento de contratac¡ón D¡recta,conforme al siguiente detalle:

RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA EVALUACION DEL
FORMULARIO B-1
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N NOMBRE VALOR LEIDO DE

MONTO
AJUSTADO POR

REVISION
ARITMETICA

(MAPRA)

PROPUESTA
ECONOMICA

REAL
LA PROPUESTA

ASOC¡ACION
ACCIDENTAL HORIZONTE 3.O51.051,15
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Que, el Informe Legal con cité: AEV/ DIR. POT/AJ-IN F/ Nro' {) '-i i / 2O25ll-2O25-
oeoas o" fecha 11 de iunio de 2025, emitido por el Técnico II Abogado I, establece que

existe sustento técnico y legal para proceder a la Adjudicación del proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUNA - FASE (XII)
2025 - POTOSÍ" con código: AEv-PT-Pvc- 1Ol 25 (SEGUNDA coNvOcATORIA) en

favor del proponente ASOCIACION ACCIDENTAL HORIZoNTE'

POR TANTO:

El Responsable de contratación Directa-RCD, en uso de las func¡ones conferidas en el

artículá Zt pará9rafo I ¡nc. g) de la Resolución Administrativa No O24/2025 de fecha 09 de

abril del 2025 que aprueba el Reglamento para la contratación Directa de obras,
Adquisic¡ón de Material de construcción y servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar

Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

RESUELVE:o

/,9"Ñ"r-

F#

o Lo

PONSABLE DE
IóN DIRECTA - RCD

tl 1 llO l-l rv'l^
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PRIMERo. - ADJUDICAR a la ASocIACIoN ACCIDENTAL HORIZONTE,
el proceso de contratación *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE PUNA - FASE (XII) 2025 - POTOSÍ" con código: AEV-PT-
PvC-1o/25 (sEGUNDA CoNVOCATORIA), por un monto de Bs. 3'051'051,15
(TRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA Y UNO 15/1OO
i¡Ol-¡vflnOs), conforme a lo recomendado en el Informe con c¡té I-2o25-
08045 fAEV/ óIR. POTIAGP-INF/ Nro.O5O7 / 2025 de fecha 06 de junio de

2025, emitido la Comisión de Evaluación y Calificación.

sEGUNDO. La Unidad Adm¡nistrativa queda encargada de not¡ficar al proponente

con la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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